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nismos pertmentescte la Administración. Para la fijación de las
restituciones del arroz tanto procedente del servicio Nacional
de Cereales como del comercio libre, se tendrán en· cuenta ias
cotizaciones internacionales, la mone<.'a o monedas en que se
hubiera de concertar la operación y la cuantia de la misma
teniendo presente las necesidades del consumo y la reserva
nacional. además de las directrices qUe imponga la. política
de exportación del Ministerio de Comercio.

14. Independientemente de las <:antidades que puedan ex
portarse por la mociali.c..'ad de restitución, el servicio Nacional
de Cereales podrá realizar asimismo exportaciones por concur
so, subasta o directamente, cuando sea aconsejable. previa
aprobación del F. O. R. P. P. A.

1!i. Por los Ministerio de Agricultura y de Comercio, en las
esferas de sus respectiva..~ competencias, se dictarán las normas
para el deRarrollo y cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico 8 VV. EK para su conocimiento y debi
dos efectos.

Dios guarde a VV. ElE<. muchos años.
Madrk.', 22 de septiembre de 1970,

CARREHO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de agosto de 1970 sobre autoltqutcta
ción del Impuesto sobre el Lujo que grava la ad
quisición de vp.hfculos nnevos.

Ilustrísimo señor:

El articulo 55' del Decreto 638/1970, de 5 de marzo, promul~

gado en 'virtud de la autorización concedida. al Gobierno por
el Decreto-ley 2/1970. de 5 de febrero, ha modtlicado el artícu
lo 17 del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo, de fecha
22 de diciembre de 1966, en el sentido de introducir en dicho
articulo un nuevo apartado E) que dispone la autoliquidaeión
e ingreso del Impuesto de Lujo que grava las adquisiciones de
vehiculos nuevos (len la forma que reglamentariamente se de
termine».

En cumplimiento de este mandato, es preciso reglamentar el
procedimiento de autoliquidación e ingreso de este gravamen.
a cuyo efecto este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-El Impuesto sobre el LUjo Que conforme al ar
ticulo 17 del texto refundido de 22 de diciembre de 1966 grava
las adquisiciones de vehículos nuevos sera objeto de autoliqui
dación por el sujeto pasivo.

Segundo.-Para practicar, cuando proceda, la valoración, de.
claración, autoliquidaci6n e ingreso se utilizará un juegO' de
documentos, cuyos modelos se reproducen en el anexo de esta
Orden.

Tercero.-Respecto de los automóviles de fabricación nacio
nal y de los importados por el representante de fábricas extran
jeras, la autoliquidación se practicará tomando por base su
precio real o <le venta al público, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17-0) del texto refundido de 22 de diciem
bre de 1966 y sus disposiciones reglamentarias.

A tales efectos, por cada uno de los .vehículos, la casa ven
dedora extenderá y entregará al adquirente un juego completo
de los documentos citados en el n.úmero segundo en el que cons
ten las caracteristicas y datos de identificación del vehículo v
el precio de tasación. .

El adquirente deberá presentar dicho juego de documentos
en la Jefatura de Tráfico, al solícitar la matriculación del
vehículó, para que por' la misma se consignen el número de
matricula y el uso autorizado, devolviéndose al interesado los
documentos denominados «carta de pago;:!> y «talón de cargo»).

Una vez expedido el permiso de circulación, las Jefaturas de
Tráfico remitirán diarlainente la «ficha estadística» a la Dele·
gación de Hacienda correspondiente a la capital de la provincia
donde se ha efectuado la matriculación.

Cuarto.-El adquirente del vehículo utilizará para realizar
los correspondiehtes ingresos en el Tesoro .los ejemplares de
nominados «carta de pagO» y «talón de cargo», firmando la
autol1quidación en la casilla correspondiente de estos docu
mentos.

Qumto.-Los contribuyentes ingresaran las cuotas autoliqul
dadas en las Delegacíones ce Hacienda cOlTeSpondientes a la
capitai de la provincia donde se ha efectuado la matriculación.
dtilizando, para ello, alguno de los siguientes procedimientos:

a) Ingreso en metalico o mediante cheque en la Caja. de la
. )elegacjón de Hacienda.

b) Ingreso mediante giro postal tributario, o
c) Ingreso a través de alguno de los Bancos o Cajas de

.''\.llorro conocidos como Entidades colaboradoras.

Sexto.-Los plazos para efectuar los ingresos serán los si
guientes, de acuerdo con lo dispuesto.en el articulo 20 del Re
glamento General de Recaudación:

a) El impuesto. correspondiente a los vekiculos adquiridos
entre los dias 1 y 15 de cada mes podrá ser ingresado, sin
recargo alguno, hasta el día 10 del mes siguiente. Si los ingre
sos se efectúan entre esta fecha y el 25 del mismo mes, se
exigira el recargo de prórroga del 10 por 100 previsto en el
articulo 92 del Reglamento General 'de Recaudación.

b) Respecto de los vehículos adquh'idos entre los dias 16 y
final de cada mes, el ingreso podrá realizarse sin recargo al~

glmo hasta el día 25 del mes síguiente, y con el recargd citado
del 10 por 100, entre los dias 26 al 10 del mes subsiguiente.

Transcurridos los plazos indicados sin realizarse el corres
pondiente ingreso, los sujetos pasivos incurriráIi en las infrac
ciones reguladas en los artículos 77 y. siguientes de la Ley Qe..
neral Tributaria.

Séptimo.-Respecto de los automóviles reconstruidos, los pro
cedentes de subastas y del Cuerpo Diplomático, asi como los
importados dírectamente por los particulares, serán reconocidos,
para valoración e identificación en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes al terrItorio donde se efectúen aquellas
operaciones, siguiendo la misma tramitación para matriculación,
autoliquidación y pago del Impuesto ya indicada para los vehicu~

los de fabricaclón nacionaL
Octavo.-Guando se trate de vehículos destinados al trans

porte colectivo de viajeros o al de mercancías que no deban
ser objeto del reconocimiento reglamentario para valoración
e identificación, los fabricantes y vendedores cumplimentarán
la dicha Ílúormativa)} que figura en el anexo de esta Orden,
que se presentará en la Jefatura de Tráfico, la que, después
de hacer Jigurar en ella el número de matricula y el uso
autorizado, remitira. también diariamente, a la Delegación de
Hacienda.

Noveno.--81 el comprador se cree con derecho a alguna
exención legalmente establecida, lo indicará en el impreso, anu
lando la diligencia de autoliquidación antes de estampar su
firma. - .

En este caso. deberá presentar, dentro del plazo de quince
dias contados desde la adquisición del vehículo, en las AdInt
lústraciones de Tributos de las Delegaciones de Haciend8 cita
das en el número tercero, los ejemplares denominados «talón
de cargo» y «cfll'ta de pagm) juntamente con el documento jus
tificativo de huber solicitado la exención en tiempo oportuno,
según la Orden ministerial de 9 de abril de 1968.

Décimo.-La Cédula de Identificación Fiscal será extendid::t
por la Delegación de Hacienda que reciba el ingreso o conceda
la exención.

Esta Cédula será remitida a la Delegación de Hacienda del
domicilio del adquirente para su entrega al interesado, previa
exhibición de la {{carta de pago» o del acuerdo de exención. en
su caso.

Undécimo.-Esta Orden entrará en vigor el día 1 de no
viembre de 1970,

Duodécimo.-8urtirán los mismos efectos que los documentos
reseñados en el número segundo los actuales certificados de
identificación y de valoración que tengan en su poder' las
casas vendedoras, si bien deberú estamparse en los mismos un
cajetín que tenga la siguiente inscripción: «Habilitado a efec
tos de la autoliquidacipn del Impuesto. Orden ministerial de
17 de agost,o de 1970.»

Decimotercero.-Quedan derogadas las Ordenes de 20 de
'julio y 21 de octubre de 1961. También quedará derogada en

lo que se oponga a esta Orden. la de 15 de marzo de 1962.

Lo que eomuuiL.'O a V. l. pan!. :-;11 conoctm:1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V_l. muchos nilo.";'
Madrid. 17 de a.~osto de 1970.

'MONREAL LUQUE

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos Indirectos.
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ANEXO
(Anverso)

DElEGACION DE HACIENDA l!i1pl'u;ro ~:UfjR~ Ui. LUJO

Arl~17 r.R

Ad<.¡vl;;(Hm de vehicul'';3
1-,.-----------------1--

""

(Firma)

(Firma)

El Cedente

El Ingeniero Indllslrinl

Fecha

o

D,

con domicilio en

'o. declara h;lber ce

dido el vehículo reserwdo al adquirente

que figura al margon hajo f¡l(,;tura n.".

por. ".. posetas.

O, N. 1.

Municipio " D. P. ,'"''''''

Catle .. o 0< ••• , "...... n,o

Provincia

V, i C!<JSf.: « N." motor ..

5 ' Mar!:;} N,o bastidor>
~¡
"o~~" I TMiPO

d
.,~.:.,....................... cN... plali'lS n. ,···,.. ·....•..···...."·T Ingeni('[o IndilsUia,l. JC)¡ Suviriu de fi.5is·

: o en;, '. _..................... atga.. m. t¡;nÓil T6cnicn TriuUl,lria !lo h;conocid ú

Potenr)a fiscal ". CV Ahora total __ ., mm. e! vehie.ulo cuvas ca·

5 i Observaciones: . o ••• " " ' r<!cteris-tic;]s figuran ;)1 m;w:c'l1, c~'tim<1ndo

I su va(or on peset;)!.>----------------------1--....:....--------1------1
1

w 1 Apellíoos

~ INomÚl.'r.
~
~ 1 Domici1io'

~!

I

Uso autorizado " .,., .

En el día de la fecha. el vehículo de te

ferencia ha sido inscrito a nombre de su

adquirente, habiéndole correspondido 1;:;

matricula qUe se resarla, <lutoriz.mdo BU

circulacióI1 para ni uso indicado.

El Jefe de Tráfico

Fecha
(Firma)

FORMA DE INGRESO DEClARACION ·lIQUIOACl ON
Rectificaciones

da 1&
Administración

Como adquirente d21 v,~hicljlo cnt {',; f~sci'¡.1do,

deCI'lfO ~er cil't1c:> IOf dJtos de mi nombre y domi·
cilio y cvnfirmo i" fet::ha de ú/'k¡uisición, valor y
caractel isticas del vohiculo, que no han sido mo,
di¡¡cilda~ con posterioridad. y en CO¡;::;cClIcnóa
practico In si~lliente

AUTOUQUlOp,C10N ("J

En metatico en la Caja de la DelegaCión de Hacienda.

Chl?'Q.lht o1alón h."'... {ccha ,..' '0.0 Banco.,.

Giro POI'!'!¡;l! tributario n.O ." ...... fecha " •..•...•.. fstafa1a .,,"
Bnoco o Cala de AhoHos. Su Clave
Solicitud d~ exención.

Pong1l una X en el sisfnma elegido.
Valor de iH!quhición. ptas.

Para el ¡nntes.o de la éxpregada i"30tidad utilizo d
medio de p:lgo q(Je indico nI margen.

de 1!6""
ti Ú;)(laf~,H'1.

Si el ¡ngraso se efectl1a en cuenta réstringida de la Delegación
de Hacienda para la recaudación de tribiJtos por Declaraciones

Liquidaciones. el Banco o Caja de Ahorros cumplímentará la si·

guiente Diligencia:

RECIBlla cantidad de .,.. u ••••••• , " ., ptas, para el

pago de la presente y ABONO a «TesoroPúblico-Cufínta Restrin

gida en la Delegación de Hacienda para la recaudación de Tributos

por Declaraciones liquidacioneS!. con efech:J'· desde esta fecha
por el importe y conceptos indlcédOs.

\ de p._ de'
{Firma del APQd&rado}

BMe liquidable ..

Tipo o •••• por 10D.
Cuota del Tesoro.
Tasa 2$.01 (0.626/1960).

TOTAL A INGRESAR

10 % Reca,go de prórroqa
(cuando procedn}

TOTAL AINGRE~AR CON RECAR60,

"
. ptas.

.. ptas.,
o ptas.

(Sallo de la Enlldad)

Este- t:tiemplar totalmente cumplimentado i;erá rtlmitido 13 11'1 Dl1lt:l93ción de H<lc:ienda
( ..) Vea instrucciones al dorso.

A c~mpHml'htaf por la Administración

1----;F~'~C~H~A----kl-~C~O-N-c~Fr=IO
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(Reverso)

INSTRUCCIONES PARA PRACTICAR LA AUTOllQUIDACION

1,· E! Impuesto sobre el lujo ,que grava la adquisición del vehículo reseñado en este documento se satisfará mediante declara
ción~ljqu¡dación, e ingreso simultáneo de la cuota.

2:11 Los íngresos deberán realizarse en la Delegación de Hacienda correspondiente a la capital de la provincia donde se haya
matriculado el vehicuio. .

3," Las cuotas liquidadas se ingresarán utilizando algunos de los siguientes procedimientos:

a) Ingreso en metálico. o mediante oheque, en la Caja de la Delegación de Hacienda.

b) Ingreso mediante Giro Postal tributario; o

e) Ingreso a través de alguno de los Bancos o Cajas de Ahorro. reconocidos cómo Entidades Colaboradoras. las que CO,,"

signaránsu Clave.

4. 11 LOS plazoJs para efectuar los ingresos serán los siguientes:

a) El impuesto correspondiente a los vehículos adquiridos entre los dlas 1 y 15 de cada mes podrá ser ingresado, sin
recargo alguno. hasta el día 10 del mes siguiente. Si los ingresos se efectúan entre esta fecha y el 2S del mismo mes,
se exigirá el recargo de prórroga dall0 por 100 previsto en el artículo 92~3 del Reglamento General de Recaudación.

b) Respecto de los vehículos adquiridos entre-Ios días 16 y final de cada mes, el ingreso podrá realizarse, sin recargo alguno.
hasta el día 25 del mes siguiente. V con el recargo citado del 10 por 100, entre los días 261,al10 del mes subsiguiente.

Transcurridos los plazos indicados-sin realizarse el correspondiente ingreso, los sujetos pasivos incurrirán en las infracciones
previstas en los artículos 77 y siguientes de la tey GeneratTributaria.

5. 11 Para la autoliquidación se tomará como base la determinada según la valoración efectuada por el Ingeniero Industrial, a la
que $8 aplicarán los tipos siguientes:

16 por 100 si se trata d~ vellicuJos infenores a 8CV fiscales.
20 por 100 si los·veh(cu!os tienen desde 8 CV fiscales, inclusive, en adelantn.

Para-practicar la autoliquidación se utilizará este juego de tres documentos constituido por «Cart<l de pagmH<ialón de cargo».
«f::icha esté!distica)}. que una vez cumplimentado por la casa vendedora se entregará al adquirente. Este deberá presentar los
en la Jefatura de Tráfico al solicitar la m-atriculación del vehículo. para que pot la misma se consignen el número de
matrícula y el uso autorizado, devolviéndose al interesado los dos documentos denominados «Carta de pagO» y «Talón de

.ca-rgOl>6 Que serán utilizados por el _contribuyente para efectuar el ingreso por alguno de los procedimientos indicados
en la instrucción 3.2 y remitidos ala Delegación de Hacienda en que deba efectuarse el ingreso. La Jefatufll de
Tráfico se Quedará con el documento denominado «Ficha estadística» para su p~steriorenvío a la Delegación de Hacienda.

'6." Si el comprador s,e cree con derecho a alguna exención legalmente establecida lo indicará en el impreso, anulando la difiQenc
cia de Autoliquidación Dntes de estampar'su firma.

En este caso deberá presentar dentro del plazo <te 15 dias. contados según lo dispuesto en la O. M. do 9 de abril de 1968, ante
la Administración de Tributos dc la Delegación de Hacienda citada en la instrucción 2. A • los ejemplares denominados «Carta
de pago» y «Talón de cargo». juntamente con el documento justificativo de haber soJicitadoJa exención en
tiempo oportuno.

7." Si existfesen errores en la valoración. realizada por el Ingeniero, el adquirente podrá interesar su rectificación. mediante escrito
dirigido al Jefe del Servicio dé Asistencia Técnica Tributaria de la Delegación de Hacienda. interpuesto dentro del plazo
de 15 dias. desde la adquisiciór:¡ del vehiculo. '

Contra la decisión del Jefe del ServiCio de Asistencia Técnica Tributaria, o bien directamente contra la valoración iniciai. el
adquirente podrá interponer récurso dirigido al Presidente del Jurado Territorial Tributario. a través de la corrl}spondiente
Delegación de Hacienda. Este recurso se interpondrá dentro del plazo de 15 días desde la notificación de la decisión del
Jefe del Servicio de As¡stel''lcia Técnica Tributaria. en Etl primer caso, o desde la adquisición del vehículo, en el segundo.

la interposición de estos recursos no susp~nde por si sola la obligación de pago dé la deuda tributflria.

PRESENTE ESTA DECLARACION DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA EVITAR INCURRlR EN EL RECARGO DE PRORROGA
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U Ingeniero h:U,Llli:ll

TAlOI~:
() r; ¡

CAR~~.i.

; jO

D.

o.

racterísticns figUla" el m0f9hl, nstin1:lndo

su v<'llor fen p<,s:::l;:¡s ]

I
i

lngenicro Industriai del Servicio de 1'8i:;.

lenc:a Técnica '; ¡ibutaria ha reccnoc:do

el ve!,lculo ClJY<lS C<J-...... mm.

~J,U b<J';tidm .

N.<' plDl..'JS .

Carril' .

o •• CV Altura totn!

DELEGhC:Otli DE HACIENDA

C!:lse N." f11()\or

Marca.

Tipo.

Modelo

Potencia iiscal

Observaciones~

w I Apellidos

~ I! Nombre ccn domicilio (:n ¡

n: O. N. 1. (j'cdaw haver ce l'

~ I Domi~i¡ío' PrO'Jlncia dUo e~ '-!ehículo ref;rliioc!o ,d ,nlquif ;n~.· ,

-< I Munic.il}lo O. P. que figura <)1 margen b:ljO lachra fl_'

1¡ Calle n.O." pnr pr;f:"Uj;; ¡
1--:-1,,--------------------1--.-.-------......- .---.--. i.

[ --~~--.-._._~" _.~. En el diade la fech,l, el vd,¡culu ,!'} p~

:¡ IMatrícula ferencia ha sido inscrito n nOlnbre eL,

~ adqulrentB. habí4ndole cc,nespondido la

u '1 matfÍcula que ~~ resdia, :lU1'H¡7<U1tÍ') ',\1

~ < J' 1
Uto autorizado ...•u.. .... « ..«......... c¡rcul<lción pm;~ el uso in{lI{:iJr D.

En metálico eo la Caia de la Deleg;lCión de Hacien<Ja.
Cheque o talón n." .__ , fecha ..., " . Banco.

Giro Postal tributario o." f12cha ._. >O Estafeta ..

Baneo o Caja de Ahou-os. Su ClaVe ....
Solicitud de exención.

Ponga una X en el ~¡~tema elegido.

1--------------------....-----------·------···.. ·,-·----
f O R M A DEI N G R ES O O t e LAR A e ION" LI o U 11'/\ t,! ,)"j 1

--~---I----·---- --- --1-·----_·
Como ndquirente UD! vehlcdlo é\nt"f;;' ¡, I ¡ I I

declaro s<Jr ciertos los da'os (:1.. mI nomb'c \' {t )1,
eiE':>' '1'c.<j"firmn .. la fechl1 ('e (:HI~:"'~ ~bl ",le, ,-
ciJt<'lcleristic"s d,?¡ Vf'hICtd", el v fH)! 'l I ) r VJ 1

Idific<1d;l~;. con. posteriorid;ld, y (!fl conreC\J'c"C'ry I
practIco 13 S1911l-enle ,;.

l\UlOUQUflJ¡\CIO"l l.')
Valor de ::¡r!r:Uif.kiófl . "

~---------------------_.__._---_.-.-

Para el ingreso de la e¡;p~eBad;) Cüntd~(i

medio dG pogo que il:rJir.o <:l n·(lrg ~f>

de
El Oi!~tl¡;¡ \lil.

I J..L __ . _

--1

, I
=-~-~~~~:::.,:~~i

. ¡¡:!:'. I

»"'V"

8o~e liquidabiu.

TillO . pe't 100.
e'Hit:: Jd Te:;¡:lTO.

Tusa 2(í.(l1 (D~ 620/t'WO).

TnrlJ /\ INGRESAR,.,.

'j (J % Rfcargo da prúw:¡D~1

(cll<mdü proceda) ...
TOIAl. r, ItiORm.R coa RECARGO.

S¡ él inQréSO :;0'0' efectll¡} en cuenta restringida dec la DGlegaci6n

de Hacienda para la rn:audacióh de tribUtos por IJeClaracionf<;
Liquidaciones. el Banco o Caja do Ahouoo.clImplimcnt8fá 1<1
guieote DilígGncia:

RECISlla cantidad de .._ ""'.,, pt<JS, para el

pago de la p,ezente V ABONO a «Tesoro Público-Cuenta RestfÍll v

gida en la Delegación de Hacienda para la recaudaCión de T¡jDuto',;

por Declaraciones Liquidacione$».con efectos -descfu esla fecha
por el importe V conceptos indicados.

,. .... >.. de ... " ,..." ..."."......."...... de
(ritme dal Apo¡WIlldc)

Este ejemplar totalmente cumplimentado seráfemiUdo a li! Ddegacl0n de H)ól"'nda.

A cumplimentar por la Administración F_'_C_H_A_. ¡.__'_¡U_'_'_'"_o__I_::::~f<C'.'!~)_.'=-':-

¡'-------'-----'----_._--_.

)f '.' • -- '''--1

I
.. __J

1
t
I

. __J
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íAnvel'8uI

r----;¡;;;.--··,.--------
I ESTADISTICA

Adqu;~;d6f1 de V"_h_¡C_Uf_(,!l_-!I~N~"~J:c:,O. M. IU·70 1 _

IMPUESTO soan!:': EL tuJO

AII.o17 T, R.
DElEGACION DE HACIHJDA¡----

MI
«1

~ 1

'

"w
ti
í?1(j)

I

Cluse

Maca ->

Tipo.

Modelo

Potencia fiscal

Observaciones:

N." motor

N." ba!:itidor

N,o pfaz<':> ,.

Carga .»
.. CV Altura tot~l

,"o Tm.
.mm.

D..

Ingeniero Indus1ri,:¡1 del Servicio de Asis

lende; Técnica Tributsria ha reconocido

.. el vehlculo cuyas ca

racterist1cas Hguran al margen, estimando

su valor en peSBi<.'l5

El Ingeniero Industli:¡l

Fecha- "
(firma!

U:,ma)

El C('dente

El Jefe de Tráfico

Fecha

Fecha

, con domicilio en

. dedara haber ce·

D•.

En el día de Id f,-,cha, el vehículo de re·

ferencia ha sido in::>crito a nombre de su

adC!uirente, habiéndole coTfespondido la

matrícula que se resella, éllJ;Qftundo SIJ

circtl!;;¡ción para d uso indicad,),

--~

D: N. f. ...

r·llatrícul¡;¡

Apellidos

Nombre

Uso clltmizaélo ..

~I
'"a Dcmicilíc' Provincia dido el vebi.culo reseñado 8! adquirente

_~ .~, ~_'U.!I:.¡C.¡_P_.i.~_..•.._•.•_•••••_•••••••••••::.::.::.:::.::.::_:::_::•••_._~_.:.p.... IJ_~_~_f_~9_"_'a_a_' m_a:~_n_b_a_j~f~::~a ~~·sefas. t _
i

J
~I
~I
~I

'--i.-i.-i.-i.:=;::;'-i...~..~..~..~...~..~..~..~.. :==':;::=;;;;:=::::',:;::;;,:. ",~ .__.•

(Reverso)

Este- documento. una vez l"esefiado en f.'1 mimw el nÚU1f:><'O (:e Ja nlfltricula conee<iicta y f'l uso autorizado, sera
remitido diariamente a la Oélegadón de Hacienda de la pl'G','incia (\(;nde se haya. fnfltrícula00 el vehículo, por la.'>
J€fllturaF de Tráfico.

(AflversG)

DELEGACION DE HACIENDA

Clase .., ,., " _«. N,o IDoter

Marca , .""." N.o b3stid(:f ,., ..

Tipo •. "..~". .•.....,. " ¡. N,o plazCls .. , , "' ..
Mbdel0 " .. ".. , " Carga .. ,.. . Tm.
Potencia fiscal., CV Alturá tolal ".",,, .. mm,

Observaciones: "........... .. ,,,.

El vehfclIlo rer;eflado ha sido

(fal;r;c~rl(), imporwdu. me.)

Por la Fjl;Hic:'J o Ac1!-f3r;'l

El Jefe de Tráfico

Uso autorizado , .

-----'--_.,'~~--

(Reverso!

Este docmnento, Ul1a vez resefi9Jdo fU el m¡',mo 1': núm*'l'v ce la matrícula concedida y el uso autoriZado. t;cn~
remitido diariamente a la. Delegación <:~ H$ci~,¡;1;I~a r.> a tll'ú\i:r:{i;'\. dü1tdt, .qf, ['.aya matriculs"r30 el vebiculü, por 19.~

Jefaturas de Tráfico.


